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Ab Glendy Zambrano Morexra 
NOTARIA TERCERA 

20162301003P02074 
FACTURA: 002-002-000023485 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
PISCICOLA FLORES ASOCIADOS (PISFLO) CIA LTDA, 

QUE OTORGAN z 
FLORENCIO DANIEL FLORES ESPINOZA Y CÓNYUGE 

A FAVOR DE 
JORGE RENAN FLORES COQUE 

CUANTIA: USD. 67.00 
DI: DOS COPIAS. 

LM 
to Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

  

   

  

En la ciudad de 
ve Dominge de los Iséclas, Reniblica del Ecuador “104, CINCO DE JULIO 

DEL DOS MIL DIECISEIS, ¿11w "1: ABOGADA GLENDY ZAMBRANO MOREIRA, 
xetería Tortera cel Cantón Santo Dam 

  moro, Provincia 

      

idas 

  

omperecaa por una perte, y en 

  

de Cedentes los conyuzes señores FLORENCIO DANIEL FLORES ESPINOZA y 
JUANA GLADYS COQUE AGUILAR, cesados entre 5, por 515 9r0pos dere   Y” 

otra parte y en ca dad de CESIONARIO el soñor JORGE RENAN FLORES 
COQUE, ss 
   

    ero, por sus pruplos derechos, ambos mayores de edad y comicliad 
TE 

  

¡Sano Com 130. Los comperecienes s:   

  

cualorienos, legalme: 
capaces y hébles axe la ley 8 cuen do concerto doy fo en virtud de use me 
presentaron sus respectivos documentos de Icentidad cuyas foLocoplas Incorero la 
preseme escriure, Exarinacos por mí, la rotaría y hallandoso bien nstruidos on el 

    

objeto y rasurado ce esta esuiure zÚnica, que a esiebrar proceden llore y 
voluntararrente, de acuerdo a la rule que me presentan, cuyo senor literal y eye 
arscrlbo es a sguiorte. SEÑORA NOTARIA: En ol Retistro de Escrituras Publicas 

8 su cargo, cígnase insenar unn més de CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, cor iento er 25 siguientes cóyues PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comperecan sor ura arte los corpuges señores FLORENCIO 
DANIEL FLORES ESPINOZA y JUANA GLADYS COQUE AGUILAR, ensades entre 

or JORGE RENAN 

    

s, ea calicad de CEDENTES; y, por otra perte compareco el se% 
FLORES COQUE, saitero, lamoién per sus propos 
CESIONARIO. Los comperecoros s; 

  

  ereeaos, en calidad de 

  

sssoriares, meyoras de edad, corriciiacos 

 



  

  este cluónd de Sarlo Domingo, provircz de Santo Damirga de los Ts 

  

pleremento capaces pera contrater y obligarse SEGUNDA, ANTECEDENTES.» || 
seí2- FLORENCIO DANIEL FLORES ESPINOZA, casado, es sacio de la COMPAÑÍA 
FISCICOLA FLORES ASOCIADOS (PISFLO) CIA. LTDA, dedicada a le piscouturs 
misma que na Fa alcanzado ss cesarollo 

  

  

  

  presarlal. por falla de recursos     
sitca, 18261 Dor la cual el 

s y cada 
Enarciros; por o quo la situacios de le empresa     

  comparecierte saco Fiorerdo Dania Fores Espineza, 1a decdide ceder 

  

¿ra ce las acciores que en taral suman sesonta y siete en la arerombrada empresa. 
a favor del seña” Jorge Renán Flores Coque TERCERA.- CESIÓN O 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Cor estos artecede 
señores FLORENCIO DANIEL FLORES ESPINOZA y JUANA GLADYS COQUE 

  

  , los cónyuges 

AGUILAR, trarsfterer el cien por cen.o de las perticipaiones que Ponen er la 
CONPAÑÍA FISCICOLA FLORES ASOCIADOS (?ISHLO) CIA. LTDA, esto es, sesenta y 
Siete participaciones a favo del señor lor 
    

    vén Feres Coque, con lo cual detan 
de ser solos de la comaeñia en roferancia: CUARTA. PRECIO: El precio pactado 
por as pertes por la compra-venta de l0s perticipeulones materia ve este cortrato, 
es el us SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

que a cesloreno paga a las sedentes, do cantado y yue éstos decinran renlirlos en 
53 totallvad, on dinero en efectivo y 2 su emcera sitistaccion, sir 

  

rada que 

    

reclamar 0n lo pesteria” al 
ACEPTACION Y RATIFICACIÓN: El señor Jorge Rerán Fores Coque scepta la 
trarsfererci delas psrt pavonas antes rrerciaraces 20" convenir a sus Intereses 

ario por este msro concepto QUINTA.- 

  Las artes acegzar y se ratíian er el contenido del presente contrato, 
  comprometiércose a realizar tada la tramitación legel requerida por la Ley ce 

Compañias: Dejarco corstanta cue esto transferencia e resllran de conformidad 
«Ley 

agregar las demós dláLsuas de estilo nececarias para la pena vel 
   come Art a ompoYas - Usted, Soora Notene, cíenese entesone” y 

    

z ce esta 
escritura publica. Declarando las comperecienses que autorizan e la señora Noterie 

  

  je vis memet ce la págna 
De Ciucedera. HASTA AQUI LA MINUTA, 'a 

para que b del Regszo Cul su CerUficaco 

  

Elecrónco Dé   



  

    1200268728       
MS 
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1200258728 
"FLORES ESPINOZA FLORENCIÓ DANIEL. 

    

oso39Rt6st 

 



css REPUBLICA DEL ECUADOR 
Drección General de Regssto Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único do identificación" 1200268723 
Nombres del cludadano: FLORES ESPINOZ, 
Condicion del cedulado: CIIDADANO 
Lugar do nacimiento: LOS RIOSVENTANASIVENTANAS. 
Focha de nacimiento: 2 DF ENERO DE 1891 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO, 

  

ORENCIO DANIEL: 

  

Instrucción BASICA 
Protesión. AGRICULTOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge COQUE AGUILAR JUANA GLADYS 
Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1971 
Nombres del padro: FLORES SEGUNDO 

   
Nombres de la madre ESPINOSA AMALIA 
Fecha de expodición. 30 DE JUNIO DE 2015 

torn cesos 91a tec UE JUL DAS 
OIR LZONOO SAY pom NGOsSANTO Sa CR d 

y X 
  

  NOGAT 3 SANTO,   

    

  

    

  

iS 
Vik Severa "Reis Ct Ianiecón y Coztcón 

  

AA 000   

 



  

¡inma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ROA Dirección General de Regio Cil Idenfficacn y Cedifacion 

  

recen Corera e Se 
IGenticación y Cat 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nula, 1200258729 
Nombre: FLORES ESPINOZA FLORENCIO DANIEL 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

* Aaimemaci deca de dssapeids vs ernus de mara rose Viale de Sal Pubica CONACÍS r aso de 
Cero ensalada 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cuudadano. 
Fecha: 
Número de certificado: 

* -Lainercion ce calama vtr sona de mentre dret Corejo nia lec e cs ncrcsacis ara a 
Fendi 
Ln te ino mi Conta se codi e ecos 
EATOR SL ÚLmuo PROCESO ELECTORAL 

  

Ie Sica al ena E ALO DS 2016 
“mer LADA ESTRI MERA LIZOROO BAN DOYINOO SANTO DCMIGONT 2. DANTO DOMINGO DE LOS TSECHILAS- SANTO DONG 

  

  AMAN se   



aa REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dreccon General ce Registro Cru, Identificación y Cedulación 

   ne 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación (9C393-551 
Nombres del ciudadano: COQUE AGUILAR JUANA GLADYS 
Condición del codulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: BOLIVAR/ECHEANDIS/ECHEANDIA 

DE MAYO DE 1950 Fecha de nacimiento:    
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Soxo. FEMENINO 
Instrucción. BACHILLERATO 

EHACER DOMESTICOS 

  

Profesion. 

  

Estado Civil: CASADO 
Conyuge: FLORES FLORENCIO 
Fecha de Matrimonio: -——— 

aia | Nombres del padre: 
Nombres de la madro AGUILAR EMMA: 
Fecha de expodición: 24 DE JUNIO DE 2011 

  

  

   
    

Fima véldea 

elo Ingresando 2 pia jur ias resinas obc Uam 

  

  

  

Consultar outniscud de as cc     

     



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, identéicación y Ced.tación     

De teo teen Da 
centficación y Cedulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 2100088199 
Nombre: FLORES COQUE JORGE RENAN 

  

1 información roferenciai de discapacidad: 
Mons LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

1 Latrrmode del rá de ducpasce es som de rra esta mitra td Psico - COMEDES e co 
aten e a ón 

2 información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufcegó el cludadano: 

Fechas Ñ 
Número de cerúficado: - 

atado dera art oran acom! El, cor de incurso aus als   Loira del ado a ocn 
sente derrmación (ENE 
2 En devoto o 
Saro. ULTIo PROS 

in de cedula” on ucacan     
  

bcn cometas scr: SE LU DEI 
Ft LUISA DEAL MIER LZOMDO  SAMTO DOMO. SANTO POBICO-NT 8) DOMINGO DT CS "ERCHILAS - SANTO COMES 

  

   
  

Consular la autenticidad de moto do: merlo 11yesendo slo! perlas ceca gut 

ABR



  

á € ACTA DF LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DL LA CO) e E 
PISCICOLA “FLORES ASOCIADOS CIA T.IDA REALIZADA EN FECUA 1 DE JUUD DE) O E 26 A 

Ya Y e 
En la ciudad de Skwsiwfind;, Cemon Shushufindi, Provincia de Sucuinos, al primer días del nuev? 10: Ñ 

  

jul de 2010 siendo las diciitehoras quince muros, cn la oficia de La Compañía, ubicada en Vin Ja SUS 
Fortuna SA, margen izqucido, Cooperaa Nueve Quedo, ercortrandose presentes los señor 
Socice de la Comvañía PISCICOLA FLORES ASOCIADOS (PISELO) CIA LTDA. SEÑOR. 
FLORENCIO DAMIEL, FLORES ESPINOZA; SRA. NARCISA ALEXSANDRA FLORES 
ADRIANCES; SRA. JUANA GLADYS COQUE AGUILAR, COMO APUDERADA DEL SEÑOR 
JAVIER SEGUNDO FLORES COQLES SR, DANIEL ENRIQUE FLORES COQUE SR. JORGE 
RENÁN FLORES CUQUE, Y, SRA. METSI KATIUSKA FI.OMFS COQUE: cn sus clidados de 
Soros de la misma, y actuado como presidenta la señora NARCISA ALENSANDRA PLORES 
ADRIANCES y el Secretario imla de la Compañia SR DANIEL ENRIQUE FLORES COQU?. Se 

vestla la Junta Escraornasia de Socios, pue conocer el nico puro del rán dl dla para cl cual foeron 
«osocados Al efe y una vez veriicada la presencia de los ocu, que representan e 100% del capi 
scciah La seura NARCISA ALEXSANDIRA FLORES ADRIANCES, Prouderta de a. compañin 
PISCICOLA FLORES ASOCIADOS (PISFL.O) CIA LTDA, dispone e entra trar cl único, punto 
¿el ordca dl da meter de convocar consiente en la AUTORIZACION PARA LA VENTA DE 
PARTICIPACIONES, Li socio señor Florencio Dasiel Mores Espincua mocona, que es necesario 

psrmtir el desarollo de la mencionada compañia ya que s ls socios ao aporian y 20 pueten ear 
Frost es vable das paso alos socios que sl so encuentran lia con todas la aportaciones y bajos 
«ue se renizan cn la Compaño, para que tenga cl crecimiento y desarollo necesaria para cumplir 4 
cahalidnd con e objeto soil de a mina Este moción es apoyada por todo lo sucios asistentes, tl 
val so miz al schos FLORENCIO DANIEL FLORES ESPINOZA, para que procesa a ¡elias 
Jos tumitos peninertes para tal efecto, esto es para cue procedo a realizar LA CESION DE SUS 
PARTICIPACIONES el actor JORGE RENAN FLORES COQUE. Agotado e concanieto del 

único part del orden del da y menco las vete horas diz minos, concsye la Junta Jordin de 
Soc y pera constacia Ban los aeusenes opyuatamento cor el Secreto 

  

   

, A EN del 
Se Morán Dancel Hoces Espina — Sra Naresatserdía Pos Adviancos 
Coon e AS 

É 

    

  

    
a! . k 

Sra. Jana Ca ys Coque Aguilar Daniel Eleigue Flores Coque 
A] Cono ISS 

SA 
4 as Bras Sr Jorge enn Fires Coque Sn Me att Pres Coque Co 000-173 

  

Racón La copia que amecedo cs sal a su orinal que repo en los archivos de la compañía 
TISCICOLA FLORES ASUCIADOS (PISELO) CIA LIDA, Certifica 

  

  

Dove nido ire Coquo 
STICRETARIO PISCICOYA VLORES ASOCIADOS (PISFLO) CIA L:1DA. 

OMAR SOCOLA ORGANICA 
Flores Asociados Cia. Ltda, 

RUC: 2191730219001 

 



Santa Domingo, 1 dejulo de 2016 

sa. 
Marcia Alessandra Flores Adiances. 
Soo de PISFLO, Cia. Luda 

A petición de la parte interesada, tengo a bien certificar que la señor FLORENCIO DANIEL 
FLORES ESPINOZA, de estado civil casado, portador de la cédula de cludadanía No.- 120026872 

3, e1 SOCIO ACTIVO de la Compañía PISCICOLA FLORES ASOCIADOS “PISFLO” CIA LTDA. El 
mismo que cuenta con sesenta y siete participaciones de un dólar cada una: ante la Compañía 
o reposa ningun valor adeudado por sus aportaciones, se encuentra totalmente conveniente 
para hacer uso de sus derechos y acciones cuando la estime necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando al Interesado hacer el uso. 
cito ala presento coréfiación 

  3 ¿to 2 
RA, JUANA GLADYS COQUE AGUILAR 

'GERENTA COMPAÑÍA PISCÍCOLA “PISFLO” CIA LTDA 

COMPAÑIA POCOLAONANA res Asociados Ci. Lia PUC 210730e13001



Santo Dorngo, 1 de julio de 2016 

SEÑORES. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 
Quito. 

  

Demis consideraciones 

De conformidad con el Art 113 de la Ley de Compañías, Certíico que por UNANIMIDAD los. 
socios de la compañía Pacícola Flores Asociados “PISFLO” CIA. LTDA. tien aceptado la 
transferencia delas sesente y siete. participaciones de un dólar cada uns, que pertenecen a 
FLORENCIO DANIEL FLORES ESPINOZA. Socio activo de la empresa, paricraciones que forman 
parte del capital social de la compañía, por lo cual se ha procedido a reslizar los trámites 
pertinentes. 

Particular q   ¡comunico para los finos legales consigulentes 

Atentamente, 
La oa reses 

Y lago tetera res Asociados Cia Lua a RUC: 219173021001 Sra. Juana Gladys Coque Aguilar 
REPRESENTANTE LEGAL.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA: 

  

REGISIRO DE SOCI 
VALORES Y Si 

EDADES 

  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No de Expediente 
No. de RUC de la Compañía errores 

Nombre de la Compañía: 

ez _ 
  

  

SUROS DEL ECUADOR 

  

  

  

    
  

     
  

    

    

Situación Legal 

ro. oearicación| roman rocionasiono | ESO Tc | MEBEES 
E cr 1] 

E sal. 
rra a 0 

a son 
TT »           

  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 200.909) 

Vean 8 0300 Maris. qu Ds arnolora 
amo a or e a maniaco a 

  

20 ta LON E OT sais aa PACA sr 
non E a peca 

ae za del CER A Pond que pode 2 

   
  

FECHA DE EMISIÓN. 28:40 4500 

  

ostgucón dol parto*a o send pústq 
E ieadal mun, pod, vo oa 

  

  

  

  

oler y ams pudo ves acen Eh, rs mi 
  

parc qobcoralo mociones pp con ul qu srt código de secundan 

A a somo: e 

  

Iegelcad sl cimas de patonasores, respomati de aura 2 

A 

  

A) 

  

 



Ab. Glendy Zambrano Morcira 
NOTARIA TERCERA 

  

yace Karxo Pelanes con matricula: pretesional 

  

vúrrero velrto y tres guion dos mil cetorse guion seserte y ses co oro de 
Abogaces. Bara le celesraciór de osta escrLura se abscrvarer toces y cada uno de 
les preceptos Inga! 

  

que para el caso se requieren, y, lerta que les Tue a los 
comparecer ia, so raificar en ela y feren 

  

integramente, por mi la No    
zenvigo en unidad de acto, de todo le cua doy le 

    

    2 Eire Es fuera Y Flo rosca Silora bsfucero 
FLORENCIO DANIEL FLORES ESPINOZA * 
C.C. 1200268728 

   
1 apta 

JUANA GLADYS COQUE AGUILAR 

C.C. 0903981561 

1el 
JORGE RENAN FLORES COQUE 
CC. 2100098199 

  

F ¿ 

  

    
«2 e : 

AB. GLENDY ZAMBRANO MOREIRA — 

-NÓTARIA TERCERA CANTON 
SANTO DOMINGO    

 



   
RAZOMIESTAESORI 
PTE MI EN FE DEELLO CONFEROESÍA 
Paurt Er A COPA QUELA SEO SONO a 

Eo ENLACIIDAR DE SAO 

    

     
    

  

  

   deny zan 
ANCTARIA ara 
ON ST” DOMINGO! A 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD a 
Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514- 17-08-2011 

  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA: que bjo «1 
No. 07, folio 09wta/10, Tomo Prunero del veinte de Julio del año dos má 
diccisers: Queria inscrito el Presente escritura publica de: Cesión de 
Parucipaciones de la Compuma FLORES ASOCIADOS (PISELO) CA. 
LTDA Otorgado por FLORENCIO DANILI. FLORES FSPINOZA Y 
JUANA GLADYS COQUE AGUILAR A favor de: JORGI RENAN 
Ll ORES COQUE, y, al: margen de lo inscripcion de la Constimación de 
Compañias bajo el No. 06, Foko No 12/12vta/13, Tomo Primero del 
cuatro del Abril del año dos mul catorce, queda arotada la Cesión de 
Paruc:paciones, Queda en el rogistr correspundiente.- 

  

      

    
Shushufind;, 20 de Juho del 2.016 

 


